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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 11· de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
718/89--cuarta. se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, representada por el Procurador 
Francisco Javier Manjar!n Albert, haciendo constar 
que dicha Entidad actora litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, contra la finca especialmente hipote
cada por «Pique!. Sociedad Anónima», y por provi
dencia de esta fecha he acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el próximo día 5 de 
junio y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, cuarta 
planta, anunciándose con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipote· 
caria, 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.250.000 peseta!>, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cc!ebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla decimocuárta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quimo.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dícha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 5 de julio y hora de las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera, el día 5 de septiembre y hora de las 
diez, } sin sujeción a- tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
la deudor «Piquet, Sociedad Anónima», la celebra~ 
ción d~ las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca compuesta de planta baja y piso, con su 
correspondiente patio detrás, señalada con el número 
29 de la carretera de Sabadeil, de esta villa, actual· 
mente Carrctcr de Barcelona. Consta de planta baja. 
dt' dos compartimientos y el piso de tres habitaeione~ 
cocina y comedor, y ocupa en junto la supeñlcle 

aproximada de 219 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de SabadelJ, al tomo 1.010, 
libro 49 de Ripollet, folio 115, finca número 1.621, 

. inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 11 de abril de 1991.-EI 
Magistrado--Juez, Manuel Daniel Diego Diago.-EI 
Secretario. - 3, 5 76·A. 

* 
Doña Maria Eugenia Alegret Burgues, Magistrada· 

Jucz de Primera Instancia del Juzgado número 8 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
847/198&-l.a, seguiclos a instancia de Banco Español 
de Crédito, contra don 'Frutos Rincón Vallugera, he 
acordado proceder a la venta en pública subasta y 
término de veinte dias de los bienes que luego se 
dirán. y que se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en Vía Layetana, numeros 8 y 10, quinta 
planta, celebrándose por primera vez el próximo día 
4 de junio de 1991, a las 'once horas. 

Servirá de tipo para la subasta el de valoración -Que 
se dirá y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras. partes del mismo, debiendo los licitado
res que deseen tomar parte en la subasta consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de ta~cíón, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi~ 
tanda junto con aquél el importe de la consignación 
antes indicada. 

Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex.cepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósÍlo como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en Su caso, como parte del precio de la 
venta, pudiendo, asimismo, reservarse en depósitO las 
demás consignaciones de los licitadores que lo 'admi~ 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga,· 
ción pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad y cert'ificación de cargas se 
hallan de manifiesto en Secretaria, pudiendo ser 
examinados por los licitadoreS", a Quienes se previene 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré· 
dito del actor quedan subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. 

En prevención de que no hubiere postor en 'la 
primera su basta, se señala para la celebración de la 
segunda el próx.imo dia 4 de julio de 1991, a las once 
horas, con arreglo a las mismas condiciones y la 
particularidad de que el tipo quedara rebajadO en un 
25 por 100. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, bajo las mismas condiciones y sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 25 de septiembre, a las 
once horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa torre 2, letra ,B, de planta baja, de 
superficie 62,40 metros cuadrados, y planta piso, de 
superficie 64,75 metros cuadrados. Linda: Al sur, calle 

denominada Tarragona, donde le corresponde el 
número 26, sita en Tciá. Inscrita al torno 2.488, 
libro 54, folio 153, finca 1.936. 

Val6rada en 16.000.000 de peSetas. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Eugenia Alegret Burgues.-EI 
Secretario.-l.927·16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, en aulas de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
·1.092/1989·2.a, instado por Caja postal de Ahorros, 
representada por la Procuradora doña Carmen Rami ' 
Villar, contra don Ramón Argemi Torrella, por el 
presente se anuncia, con veinte dias de antelación, y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la finca que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 19 de junio, en primera subasta, por 
e! precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca; el día 17 de julio, en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la 
primera, y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del 
referido precio, y el día J 1 de septiembre, en tercera 
subasta, y ¡¡in sujeción a tipo si no hubiere concurrido 
ningun postor a la segunda. Todos dichos actos 
tcndrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los_ autos y la certificación del 
Registro a que -se refIere la regla cuarta oel artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y grava· 
menes anteriores, y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de la aClora continuarán subsistentes, enten~ 
diénoose que el rematante los acepta y queda subra. 
gado cn la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción e.I precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al típo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en ruanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 'Y Que el 
acreedor demandante podrá concurrir co"fuo postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar cantí· 
dad alguna, mientras que todos Jos demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente-,en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda -subastas, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el im,borte de la 
consignadón o acompañando el resguard~ de' haberla 
hecho en el establecimiento destinado al 'efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantid!!des depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, C!ue se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
n efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse. el remate a favor dejos 
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que le sigan por el orden de sus respectivas posturas, 
La~ cantidades con!iignadas por estos se devolverán 
una \ ez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las poslpras podrán -hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simult::ineamente al pago del resto del precio dd 
remate. 

El prescnte edicto servirá tamblen. en su caso, de 
notifH:ación al deudor. si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es la siguiente: 

Chalé sito en S¡tg~. calle Onesimo Redondo, 
esquina a la de Torres Quevedo, sin número, com
puesto de planta baja. con una superficie de 208 
metros cuadrados y de un altillo con otro de 20 
metros cuadrados, destinado el reste del terreno _ a 
patio o jardín, si bien existe, además, construido un 
anexo de planta baja solamente de unos 90 metros 
cuadrados" aproximadamente, edificado todo ello 
sobre una pordón de terreno en el paraje Tcrramar, 
del citado _ término, con frente a las mencionadas 
calles de Onésimo Redondo y Torres Que"edo. for
mando e'>quina, de 1.457 metros 65 decímetros cua
drados; lindante: Al norte, en una línea de 29 metros, 
con !a calle Torres Quevedo; al sur, derecha, entrando 
-en una Iinca igual que la anterior, con proplCdad dio' 
Humherto Dionisi, hoy sus sucesores por razón de 
finca de la misma procedencia: al este, fondo, en una 
Iinca- de 49,80 metros, tambien con finca de igual 
proC'edencia, propiedad de don Juan Mas Valls. hoy 
sus sucesores, y al oeste. frente. en una linea de 50.88 
metros, con ia ca!le Onésimo Redondo. Valorada en 
la escritura de constitución de hipoteca en la suma de 
10.150.0001 pesetas, Que es el tipo de la primera 
subasta. -

Barceloria. 15 de abril de 199L-El 5e<'reta
rio.-1.947-16. 

* 
Don Francisco Javier forcada Miranda. Secretario 

de! Juzgado de Primera Instancia numero 26 de los 
de Barcelona, . 
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cumpliese la obligación pUeda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 

_ ft'spcctivas posturas. 
Tercera.-pueden hacerse posturas por escrito en 

p!icgo cerrado, que debcra ser pn.'Sentado en la 
Secretaria de! Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la consignación antes de! momento señalado para 
la subasta. 

CuaiUL-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán dI.' mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo Jicit.1dor acepta la 
titulación existente y que las cargas (\ gra\ amcnes 
anteriores y los preferentes. si 1m. hubiere. al crédito 
del aetor continuaran subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m1smos, sin destinarse a su e:\tinción el precio del 
remate. 

Scxta_-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamiento:\. n los efectos 
ll"ga les proceden tes. 

Descripción de la finca 

Numi.'fo 27.-Vivicnda pi!!oo sobrcático, puerta 
!!o~'gunda. de la casa numeros 89, 91 Y 93 de la calle 
Aritjols. de esta ciudad. Se compone de recibidor. 
comedor-estar. tres dormitorios, distribuidor, cocina, 
aseo, lavadero y dos tcrra1-as. una anterior y otra 
posterior. Mide una superficie util de 71 metros 60 
decímetros cuadrados. y linda: Por su frente, con el 
rellano de la escalera; por la derecha, entrando. ('on el 
piso sohreatico, puerta primera. y patio interior de 
luces: por la izquierda, con finca de Juan Segura 
Segura. y por el fondo, con la calle de su situación. 
Inscrita en el tomo 2.251. libro 180 de la sección 2.a 

A. folio Ip, finca nümero 10.267, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 16 -de abril de 1991.-EI 
Secretario, Francisco Javier Forcada 
Míranda.-1.948-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señor:a número 4 de Barcelona, 
en rc!!ooJución de esta fecha, dictada en el proc('di~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
Hipotecaria. número l.J5511990-4.a• promovidos por artículo 131 de la Ley Hipote('aria. número 894/1989. 
Caja d(' Ahorros Layetana. contra Rafael Hernández instado por Encamación Gama Femández. contra 
Vaquero y Araceli Valenzuela Nieto, contra la finca Victoria GonzáJez AguiJera y Frandsco Ruiz Jimé~ 
hipOlcrada _ por Caja de Ahorros Layetana, en rcc1a- nez. he acordado la celebración de la primera pública 
mación de cantidad. se anuncia por el presente la subasta para el próximo día 16 de julio, a las diez 
venia de dicha finca en pública subasta. por krmino horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun-
de ... "inte días. en la Sala de Audiencia de este dándola con veinte días de antelación y bajo las 
Juzgado. s_ito en "ía Layetana. lO bis. planta principal, condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
teniendo lugar la primera subasta el 28 de junio. a las Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
diez hora~: la segunda subasta (si resulta desierta la Primero.-Que el tipo de- subasta es el del 101e 
primera). el 29 de julio, a las diez horas. y la tercera primero: 3.375.000 pesetas; lote segundo: 790.000 
suha~ta (!!oi resultara desierta la segunda). el 30 de I '3 000 I . b I . I pesetas; ate tercero: 1._ 5. peselas; ate cuarto: 
~epllem re, a as diez horas, bajo_ la~ siguientes. 2.800.000 pesetas; lote Quinto: 3.575.000 pesetas. 
condICIones: fijado a tal efecto en la escritura de préslamos, no 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera .admitiéndose postUI1lS Que no cubran dicha cantidad 
subasta la cantidad en que haya sido ¡asada la finl"a para cada lote. 
en la e\erilura d.: debitorio: en segunda suba$ta, el 75 Scgundo.-Que para tomar parte en la -subasta 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin deberán consignar los licitadores previamente en la 
sujeción a jipo. /l.-lesa del Juzgadq o en el establecimiento destinado a 

Sl'gu-nda.~-Para tomar parte en la primera y segunda tal efecto una cantidad igual; por lo menos, al 20 por 
suDDstas. IQs licitadores debC'r<in consignar pn;·,·¡a- 100 dI.'! precio Que sirve de tipo pata la subasta, sin 
fllenlc ('n la M~ del Juzgado o_en el establecimiento ('uyo requisito no serán admitidos. 
púhlico destinado al cf~to una cantidad en metálico Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon- ceder a terceros~ 
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 dd Cuarto.-Que desde ~el anuncio de la subasta hasta 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán su celebración podrán hacer5C posturas por escrito en 
admitidos. la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida- la Ley Hipotecaria. 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor Quinto.-Haeiéndose constar que los autos y la 
po!!otor, que quedará a cuenta y como parte del precio certificación registral están de manifiesto en Secreta-
total del remale, que, si se sclicita, podrá hacerse con ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la calidad de cederlo a tercero. la titulación, que las cargas anteriores y las preferentes 

También podrán reservafS(' en depósito, a instancia -si las hubjere- continuarán subsistentes, entendién-
del acreedor, las demás consignaciones de los pos,tores dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
que se admitan y hayan cubÍ< rto el tipo de la subasta. en' la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
a efecto de que si e-I primer PDStor-adjudicatario no su extinción el precio de-l remate. 
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Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mi::.mo lugar el 
día 16 de septiembre, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. y -si tampoco lo 
hubiese en la segunda tendrá lugar la tercera el día 16 
de octubre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla Sl.'ptima del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. ~ notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar, al actual titular de la finca). 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 
Lote primero. Propiedad número 2. Vivienda 

situada en el piso primero del edificio ubicado en 
Sanl FeUu de Guixols. avenida de Cataluña, número 
95. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Gui:\ols, al tomo 2.514, libro 274 de Sant 
felíu de Guixols, folio 49, finca 13.349. 

Lote segundo. Pr,?piedad número 22. Tienda 
número 19, situada en la planta baja del edificio 
denominado «.Jean 1», en el paraje de Calasanz, de la 
ciudad de Sant Felíu de Gujxols. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Felíu de Guixols, al 
tomo 2,636, libro 298, folio 82, finca 7.1 53-N. 

Lote tercero. Propiedad nlimero 23. Tienda nlimero 
20, situada en la planta baja del edificio.dénominado 
«.loan h>, en el paraje Calasanz, de la ciudad de Sant 
Felíu de Guixols. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Felíu de Guixols, al tomo 2.636, libro ¡ 98, 
folio 85, finca 7.154-N. 

Lote cuarto. Propiedad numero 24. tienda numero 
21, situada en la planta baja del edificio denominado 
«.loan b>, en el paraje de Calasanz, de la ciudad de 
Sant Feliu de Guixols. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al tomo 2.636, 
libro 298, folio 88 vuelto, finca 7.155-N. 

Lote quinto. Propiedad número 25. Tienda numero 
22, situada en la planta baja, del edificio denominado 
«.loan 1», en el paraje de Calasanz, de la ciudad de 
Sant Feliu de Guíxols. Inscrita en e-l Registro de la 
Propiedad de Sant Felíu de Guixols, al tomo 2.636, 
libro 298, folio 91, finca 7.1 56-N .. 

Valorada en la _suma de: Lote primero, 3.375:000 
pesetas; lote segundo. 790.000 pesetas; lote tercero, 
1.235.000 pesetas; lote cuano, 2.800.000 pesetas, y 
lote quinto, 3.575.000 pesetns.. 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.093-C. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 56/1986, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Francisco Lloret 
Espí. en representación del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra «Drys. Sociedad An~ 
nima». y don Ramón Rodríguez Serrano, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avallio, las 
siguientes fincas embargadas a Jos demandados: 

Trozo de tierra secano en término de Alfaz del Pi, 
comprensivo de 24 áreas 94 centiáreas. Finca número 
:!.314 del Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. Valorado en 4.300.000 pesetas. 

Finca en término de Alfaz del Pi. partida de El 
Albir. Parcela de tierra de secano de 97 áreas 35 
centiáreas. Finca 3.659 del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá Valorada en 13.500.000 pese. 
laS, 

La subasta tendrá lugar en la Sata Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
pfÓ:\imo día 5 de junio. a las doce 1!oras, con arTeglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes.. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar ~viamente en la 
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Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc), la,"-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Se-ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
r.abilidad de los mismos., sin destinarse a su ex.tinción 
el predo del remate. 

Ol-tava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la prímC'ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el 
día 5 de s('ptiembre. a las doce horas., rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
!>l'gunda. 

Dado en Bcnidorm a 1 de marzo de 1991.-EI Juez 
accidentaL-El Secretario.-1.940--3. 

BERGARA 

Edicto 

Duña Begoña Aguirreazcuénaga lnchausti, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Bergara y su partido, 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número 69/1989, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Hispano Americano, 
r\'pres\'ntado pur el Procurador don Miguel Angel 
Olciza Iso, contra don Juan Manuel Pérez Oliva y 
doña Adoración Borrego Rueda, don Manuel Borrego 
Ru\'da y doña Arantza ('..areaga Camiruaga, en recla
mación de 2.611.338 pesetas de principal y 950.000 
pesetas presupuestado para gastos y costas, en cuyos 
autos, por providencia del día de la fecha, se acordó, 
r.acar a la venta en púhlica subasta los bienes inmue
bks \'mbargados por primera vez y en término de 
wintc días hábiles; si resultare desierta. se sacarán a 
b venta en pública subasta por segunda vez y términó 
de veinte días hábiie~ con rebaja del 25 por lOO de su 
taS3ciún: si tambien resultare desierta, se sacarán a la 
venta t'n publica subasta por tercera vez y término de 
vf.'intc dias hábiles, sin sujeción a lipo. Dichos bienes 
se reseñarán al final de este edicto. 

Se hace constar:. 

Habiendose \t'ñalado para el remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sÍ10 en 
Ariznoa EnparantUl, número 1, piso 1.0, en el primer 
caso el día 18 de junio, a las doce horas; si resultare 
desierta, se señala para el remate, en el segundo c.aso, 
el día 18 de julio, a las doce horns; si también 
resultare desierta. se señala para el remate, en el tercer 
caso, el día 19 de septiembre, a las doce horas. Se 
advierte: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, en el 
primero o segundo casos, deberán consignar previa
menle los IicÍladores,-en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecio, una cantidad 
igual al 20 por 100 efectivo del \'alor de los bienf'S por 
el que salen a subasta y, si hubiere de celebrar tercera 
subasta, dC'bt-rán consignar previamente una cantidad 
Igual al':!O por 100 efectivo del valor·de los bienes que 
sin'ió de tipo para la segunda subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; consignaciones que se 
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devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la Que corresponda al mejor postor. la 
cual se reservará en dépósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
partc de! precio de la venta. 

Scgundo.-Que en el pdmero o segundo casos no se 
admítírán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de Jos bíenes por el que salen a 
subasta. 

Tercero.-Quc en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas p0f 
e!i{'rito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que !oC refiere el apartado primero o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 

_destínado al efecto. 
Cuano.-Que los bicnes inmuebles salen a subasta 

sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 
Quinto.-Que la certificación de cargas del Regis.tro 

de la Propiedad se encuentra -de manifieslo en la 
Secretaria de este Juzgado, Que se entenderá Que todo 
licitador la acepta como bastante. y que las cargas y 
gravámenes' anteriores y los preferentes, si los 
hubien.·. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo", sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que el remate pude hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. , 

Haciéndose constar e,,"presamente que en caso de 
no poder celebrarse la subasta en las fechas señaladas 
por C'.lusa ajena a e!ole Juzgado y para evitar trastor
nos.. se consid{"ram su anuncio para el día siguiente y 
así sucesÍ\'amente hasta su celebración. -

Bien -objeto de subasta 

Piso 4.°. izquierda. de la casa número I de la calle 
Mezo, sito en el barrio de Astrabadua, en· Erandio, 
inscrito al tomo 1.005, libro 183. folio 207. 'finca 
número 13.040-bí~ Registro de la Propiedad número 
7 de Bilbao. 

Tipo de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 23 de marzo de 1991.-EI 
Secretario.-963·D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del JUZgado de Primera Instancia 
número I dc Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se trJ.mita juiCio 
cjecutin)·otro'i titulos número 939/1988. a instancia 
de «Banco Popular Español. S. A.»", contra Marina 
Rodríguez Alvarez y Antonio Ibáñez Jover, y, en 
1,.'jecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia la 
vcnta en púhlica subasta. por término de veintl' días, 
de los bif'ne'i inmuebles embargados a los demanda
dos que despues se reseñarán: cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo próximo y 
hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 

En .segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26.M junio próximo. a la misma hora. 

Yen tercera subasta. $1 no sc.rematara.en ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de julio próximo • .a.la 
misma hora. sin sujeción a tipo, pero l.."'On las demás 
condiciones de la segunda.. 

Se adviene: Qu~ no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos lerceras 
p>1rtes de los tipos de licitación; Que, para tomar parte, 
debrrán consignar previamente los licitadores, en la 
cm'm:'! 3.084 de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya. S. A,», cantichd 
'¡!ua! o superior al 20 por 100 de los respet1'¡vos tipos 
de licit:ttión: Que las subastas se celebrarán en forma 
de puja,,· a la llana. si bien. además, hasta· el día 
SL'Ilalado para cl remate podrán haCeJ'5e posturns por 
~rito en sobre cerrado; Que podrá licitarse en calidad 

. de ced\'r a un tercero, cesión que sóto podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
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cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse· los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tIpo de subasta y lo admitan, a erectos de que si el 
primer adjudicatario no- cumpliese sus obligaciones 
flucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orJen de sus respectivas postur'ilS; que los 
¡!lulos de proplt'dad. suplidos. por certificación regís
tra!. estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los. hcitado
res. que no tendrán derecho a e:<ígir ningunos otros: 
ql!e. asimismo, estarán de manifiesto los auto~, y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
a! (,redito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queJa subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su ~x¡jnción el precio del remate. 

Entendiéndose que, de rcsuharfestivo alguno de los 
anteriores señalam!\'nto!o. la subasta secclebrará cl día 
s.iguicnte hábil, a la mi!oma .. horn. 

Las fincas objeto dt· licitación son las .$iguientes: 

J. Urbana, Una casa situada en Alma.Ds.a, calle de 
los Rcyes. númcro 78. antes en construcción: com
puesta de planta baja. cubierta a tejavana. con varias 
d\'pendencias y corral descubierto: que ocupa una 
!ouperficic de 8 metros.50 centímctros de fondo. o sea, 
148 metros 75 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
libro 390 dc Almansa, tomo 996, finca numero 9,759. 

V:llorada. perióalmente en 4.500.000 pesetas. 
.., Urbana.. Una casa situada en Almansa y su 

calle del Castillo. marcada con el numero 64; que 
midc 2 metros de fachada por 16 de fondo, o sea, 32 
metros cuadrados. Se compone de planta baja y 
cámaras y corral descubierto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almaosa. al libro 390, tomo 996, 
finca numero 9.748. 

Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-1.949-3. 

REQUISITORIAS 

Raio apercibimiento de srr declarados rcbeldes y de incurrir 
('n las dema.~ respo1llabifldadcs legales. de no presentarse 
los p/"Ocew.dos que a contmuaClón se i'XprNan en el plazo 
q!le se if'5 fija, o COfllar desde f'1 U/a de la pubhcaC'Íon de! 
anuncio en este perióc/¡co u.fidal .v aflte el Ju:gado o 
Tribunal que se señalo, se les cita. llama .v emplaza. 
encarf(ándoSl! a todas las Autoridades y Agemes de la 
l"o{¡c{a MUfllcipal procedan a la busca. cap¡¡U¡1 .l' conduc· 
ci6n de aquellos. poniéndoles a dispOSición de dicho lue: o 
Tribunal c.on ar1"('glo a los articulas cOIft!$P<Jrrdientes de la 
Ú)' de Enjuiciamiento CT/ml/Jal. 

Juzgados militares 

Por la presente, y en la causa numero 109 del año 
1986, seguida por un presunto delito de deserción, se 
cita y llama al soldado Angel Mora Pom'e, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Juan y de Angela, natural 
de Granollers (Barcelona), de estado eivil soltero, con 
últímo domicilio conocido en Almena, «lIle Calyarío, 
17, Somontín (Almeria), para que, en el plazo <le diez 
días contados a partir del siguiente al de Que esta 
requisitoria aparezca· inserta en estc «Boletín Oficial 
del Estado», comparezca ante este Tribunal, sito en 
Madrid. paseo de Reina Cristina, númtro 5, para 
C'onstÍluirsc en prisión wmo compren<1ído en el 
artículo 407, en su relación con el 217, a'mbos de la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril. Procesal Militar, 
y. si no lo verifica, se¡¡i. declarado en rcbddia. 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido soldado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el Centro de Deten
tión y Cumplimiento de los que se refiere el aniculo 
208 de la Ley Procesal Militar más próximo al lugar 
donde aquélla se practique. para su inmediata puesta 
a di! .. posicion de este Tribunal. 

Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI ~TCtariO rela
tot.-606. 


